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   AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2020-7793   Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de septiembre de 2020, 
de aprobación de las bases reguladoras y convocatoria del procedi-
miento selectivo para la cobertura en propiedad como funcionario de 
carrera mediante oposición libre de una plaza de Arquitecto Técnico 
vacante en la plantilla. Expediente RHU/141/2020.

   La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 30 de septiembre de 2020 aprobó 
las bases reguladoras de la convocatoria para la cobertura en propiedad como funcionario de 
carrera y mediante oposición libre de una plaza de Arquitecto Técnico, cuyo plazo de presen-
tación de instancia se iniciará con la reseña de la publicación de este anuncio en el «Boletín 
Ofi cial del Estado», quedando las mismas redactadas en el siguiente detalle: 

  

 
«BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA PROVEER EN PROPIEDAD, MEDIANTE 
OPOSICIÓN, UNA PLAZA DE ARQUITECTO TÉCNICO, VACANTE EN LA PLANTILLA DE 
FUNCIONARIOS, CORRESPONDIENTE A LA OEP DE 2020. 
 

PRIMERA.- Objeto de la convocatoria.-  
SEGUNDA.- Condiciones de los aspirantes.-  
TERCERA.- Incompatibilidades del cargo.-  
CUARTA.- Instancias y Admisión.  
QUINTA.- Admisión de los aspirantes.-  
SEXTA.- Tribunal calificador.  
SÉPTIMA.- Comienzo y desarrollo de las pruebas.-  
OCTAVA.- Ejercicios de la convocatoria.-  
NOVENA.- Calificación de los ejercicios.-  
DÉCIMA.- Lista de aprobados.-  
UNDECIMA.- Lista de Reserva.  
DECIMOSEGUNDA.- Nombramiento.  
DÉCIMOTERCERA.- Ley reguladora de la oposición.  
DECIMO CUARTA .- Protección de Datos.  
ANEXO I.- PARTE GENERAL 
ANEXO II.-PARTE ESPECIAL 

 
 
PRIMERA.- Objeto de la convocatoria.-  
 

 1 . -  Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad, como funcionario de 
carrera, por el procedimiento de oposición, libre, de una plaza de Arquitecto Técnico encuadradas en 
la escala de Administración Especial; subescala: Técnica; clase Técnico Medio; clasificadas en el grupo 
de titulación A2, con número de plaza AE-20-01 ; dotada con las retribuciones o emolumentos que 
correspondan con arreglo a la legislación vigente, pudiendo ser adscritas al servicio de especialidad que 
se determine, con los horarios a tal efecto establecidos; e incluida en la Oferta de Empleo Público 
correspondiente al año 2020. 
 

2.- Se estará a lo establecido en la Plantilla Municipal y Relación de Puestos de Trabajo en 
materia de definición, características, contenido, régimen retributivo, etcétera, de las plazas convocadas 
en función de los puestos de trabajo de adscripción. 
 

3.- Las presentes bases serán publicadas en el Boletín Oficial de Cantabria, así como en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento de Camargo, en lo no previsto expresamente en las mismas se estará 
a las disposiciones establecidas en la Ley 7/1985, de 2 de abril; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril, R. D. 896/1991, de 7 de junio, Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre,  
 

El anuncio de la convocatoria en extracto, que determinará el comienzo del plazo de 
presentación de instancias, se publicará en el Boletín Oficial del Estado. 
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 4.- Los sucesivos anuncios relativos al procedimiento selectivo serán objeto de publicación a través 
de la página web municipal y del tablón de edictos de la Corporación. 
 
 5.- De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015 de 1 de Octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como medio de comunicación a los 
interesados de los actos, acuerdos y resoluciones integrantes de este procedimiento selectivo la exposición 
en la página web municipal http://www.aytocamargo.es. Apartado “sede electrónica”, submenú “oferta de 
empleo público” 
 
 6.- Asimismo, se podrá obtener información en relación con estas bases, su convocatoria y cuantos 
actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento. 
 
 7.-En ningún caso la información que se suministre mediante el medio citado, sustituirá las co-
municaciones y publicaciones que a través de boletines oficiales se determinan de conformidad con la 
legislación vigente en las presentes bases. 
 
SEGUNDA.- Condiciones de los aspirantes.-  
 

Los aspirantes deberán reunir los requisitos establecidos en éstas bases en la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso selectivo. Los 
requisitos que habrán de reunir los requisitos siguientes: 
 
a) Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57 del Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, en el supuesto de acceso al empleo público de nacionales de otros Estados. 
b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa, salvo 
que la normativa específica determine otra diferente. 
c) Poseer la capacidad funcional adecuada para el desempeño de las tareas a desempeñar. 
Quienes tengan algún tipo de discapacidad, deberán acreditar la aptitud necesaria para el normal ejercicio 
de las funciones asignadas a los puestos de trabajo a los que puedan ser destinados los ocupantes de la 
plaza a la que hayan optado, mediante dictamen expedido con posterioridad a la publicación de las mismas 
en el Boletín Oficial, de Cantabria y siempre con anterioridad al inicio de las pruebas selectivas, por un 
equipo multiprofesional competente, conforme a los criterios establecidos en el artículo 12.3.a) del Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, regulador de la Ley General de Derechos de las Personas 
con Discapacidad y de su Inclusión Social. Si no aporta el citado dictamen en tiempo y forma no será 
admitido el aspirante a las pruebas selectivas. 
d) Hallarse en posesión del título universitario de Grado en Edificación, Aparejador o Arquitecto Técnico. 
Las equivalencias de los títulos alegados que no tengan el carácter general deberán justificarse por el 
interesado. Igualmente en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión 
de la credencial que acredite su homologación. 
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso a un empleo o cargo público, o para hacer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de 
ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente, que impida en su Estado, el acceso al empleo público en los mismos 
términos. 
f) No hallarse incurso en causa de incapacidad con arreglo a la Legislación vigente, y, comprometerse a 
prestar juramento o promesa conforme a lo previsto en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril. 
 
TERCERA.- Incompatibilidades del cargo.-  
 
Las comprendidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio 
de las Administraciones Públicas. 
 
CUARTA.- Instancias y Admisión. 
 
 1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en las que los aspirantes deberán 
manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, serán presentadas en el Registro 
General de la Corporación, sito en la Cl Pedro Velarde nº 13 , Muriedas, Camargo, durante el plazo de 
veinte (20) días naturales, contados a partir del siguiente en que aparezca el anuncio de esta convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado o a través del Registro Telemático municipal con DNI Electrónico o 
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Certificado Digital Avanzado y Reconocido., con la documentación en formato digital en la dirección 
electrónica https://sede.aytocamargo.es 
 
 2.- Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 16 de la Ley 
39/2015, de el Procedimiento Administrativo Común. 
 
 3.- El impreso de instancia se ajustará al modelo oficial que se facilitará en las oficinas del Registro 
General del Ayuntamiento. Dicho modelo de instancia se podrá imprimir en la dirección web del 
Ayuntamiento de Camargo: https://sede.aytocamargo.es/varios/RHU02.pdf. 
 
 4.- A la solicitud se acompañará una fotocopia del documento nacional de identidad, de la titulación 
requerida en la base segunda, letra c). 
 
QUINTA.- Admisión de los aspirantes.-  
 
 1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación aprobará 
la lista de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de la causa de exclusión, que se hará pública en 
el Boletín Oficial de Cantabria, concediéndose un plazo de diez (10) días hábiles de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, para la subsanación de los posibles errores en las instancias 
presentadas. 
 
 2.- Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias no se admitirá la presentación de 
nueva documentación para acreditación y/o subsanación de requisitos o de méritos aun cuando se refieran 
a hechos producidos con anterioridad a la finalización de dicho plazo, salvo la que resulte precisa al objeto 
de subsanar errores materiales en la documentación aportada en el momento de presentación de 
instancias. 
 
 3.- El lugar y la fecha de comienzo del proceso de selección y la composición nominal del Tribunal 
Calificador será anunciada en el Boletín Oficial de Cantabria, página web municipal y tablón de edictos de 
la Corporación, publicándose los resultados de la convocatoria la página web municipal: 
http://www.aytocamargo.es. 
 
 4.-El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los interesados 
la posesión de los requisitos exigidos en la base segunda. Cuando de la documentación que, de acuerdo 
con la base undécima, debe presentarse en caso de ser aprobado, se desprenda que no poseen alguno de 
los requisitos, los interesados decaerán de todos los derechos que pudieran derivarse de su participación. 
 
 5.-Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal tuviera conocimiento de que alguno de 
los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, previa audiencia del 
interesado, lo pondrá en conocimiento de la Alcaldía-Presidencia proponiendo su exclusión y 
comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido el aspirante en la 
solicitud de admisión a los efectos procedentes. En este caso, hasta tanto se emita la resolución 
correspondiente, el aspirante podrá seguir participando condicionalmente en el proceso selectivo. 
 
 6.-Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a petición del interesado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre. 
 
SEXTA.- Tribunal calificador.-  
 
 1.- El órgano de selección estará compuesto por un Presidente/a y cuatro Vocales, siendo Se-
cretario el de la Corporación o funcionario municipal en quien delegue. Corresponderá a este órgano la 
realización del proceso selectivo y propuesta al órgano competente municipal y su nombramiento se 
determinará en la Resolución de la Alcaldía-Presidencia en la que se apruebe la lista definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos y la determinación del día, hora y lugar de celebración de las pruebas. En todo caso, 
dicho órgano de selección se ajustará a lo dispuesto en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre. Como órgano colegiado, el Tribunal de valoración se ajustará a lo establecido en los 
artículos 19 a 22 de la Ley 40/15, y demás normas de general aplicación. 
 
 2.-La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes, se hará 
pública mediante edicto inserto en el Boletín Oficial de Cantabria y tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
pudiendo ser consultada en la página web municipal. 
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 3.- Todos los miembros del Tribunal deberán tener el mismo nivel de titulación o superior al 
requerido en la presente convocatoria. El Tribunal no podrá estar formado mayoritariamente por empleados 
pertenecientes al mismo Cuerpo de cuya selección se trate. 
 
 4.- El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros, 
y está facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse en el desarrollo de la oposición, y para 
adoptar los acuerdos necesarios para el debido orden del mismo, en todo lo no previsto en estas bases. 
 
 5.- Cuando el procedimiento selectivo por razón del número de aspirantes presentados así lo 
aconsejara, el Tribunal por medio de su Presidente podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter 
temporal, de otros empleados públicos para colaborar en el desarrollo de los procesos de selección, bajo 
la dirección del citado Tribunal. 
 
 6.-Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán 
recusarlos cuando concurrieran las circunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
Octubre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, o si hubiesen realizado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años inmediatamente anteriores a la fecha de 
la publicación de la presente convocatoria. 
 
 7.-El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores especialistas, con voz y sin voto, los 
cuales se limitarán al ejercicio de su especialidad técnica. 
 
 8.- Los miembros del Tribunal observarán la confidencialidad y el sigilo profesional en todo lo 
referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las mismas la información 
que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida al proceso selectivo para el que han sido 
nombrados. 
 
 9.-El Tribunal, en todo lo no previsto en estas bases, está facultado para resolver las cuestiones 
que pudieran suscitarse en el desarrollo del proceso selectivo y para adoptar los acuerdos necesarios para 
el debido orden del mismo. 
 
 10.- Serán de aplicación a los miembros del Tribunal de la presente convocatoria lo dispuesto en 
la normativa de aplicación sobre indemnizaciones por razón del servicio, así como a los asesores que se 
estimen precisos para el desarrollo del proceso selectivo. 
 
 11.- El Tribunal en su funcionamiento se atendrá a las siguientes determinaciones: 

a.- Hará públicas el contenido de las actas correspondientes a las sesiones celebradas por el 
mismo. 
b.- Los opositores podrán presentar, en el plazo de cinco días hábiles a contar desde la publicación 
en la página web del Ayuntamiento de los acuerdos del Tribunal, escrito de alegaciones en solicitud 
de revisión de la puntuación obtenida en la prueba selectiva correspondiente, a la cual deberá 
incorporarse la justificación oportuna. 
c.- El Tribunal resolverá las alegaciones presentadas el mismo día, o con anterioridad, al de 
realización de la prueba selectiva siguiente, y sin perjuicio de su publicación en la página web, 
dichas resoluciones serán notificadas en el momento del llamamiento a la prueba selectiva 
siguiente de la que se alega, por lo que los interesados deberán acudir igualmente a la realización 
de la prueba al objeto de su notificación en los casos en que la alegación se fundamente en la no 
superación de la prueba anterior, quedando decaído de su derecho a la realización del examen 
revisado en caso contrario. 
d.- Contra los acuerdos del Tribunal los opositores podrán interponer ante la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento de Camargo recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde la 
publicación de los acuerdos impugnados en la página web. 
 

 
SÉPTIMA.- Comienzo y desarrollo de las pruebas.-  
 
 1.- Los ejercicios de la convocatoria no podrán comenzar hasta transcurridos dos (2) meses desde 
que aparezca publicadas estas bases en el Boletín Oficial de Cantabria. Quince (15) días antes del primer 
ejercicio de la oposición, se anunciará en el mencionado Boletín, el día, hora y lugar en que habrá de 
realizarse. El llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la publicación en la dirección web 
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municipal (http://www.aytocamargo.es ), y tablón de edictos de la Corporación con una antelación mínima de 
cuarenta y ocho (48) horas. 
 
 2.- En las pruebas selectivas en las que por su naturaleza o por otras circunstancias no pudieran 
concurrir simultáneamente los aspirantes, el orden de actuación de estos se iniciará alfabéticamente por la 
letra que resulte del sorteo público a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo. 
 
 3.-Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único. Salvo casos de 
fuerza mayor, invocados con anterioridad y debidamente justificados y apreciados por el Tribunal con 
absoluta libertad de criterios, la no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejercicios en el momento 
de ser llamado, determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en el mismo 
ejercicio y en los sucesivos, quedando excluido, en su consecuencia, del procedimiento selectivo. 
 
 4.-El Tribunal podrá en todo momento requerir a los aspirantes para que se identifiquen debi-
damente, a cuyo efecto habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del Documento Nacional de Identidad. 
 
OCTAVA.- Ejercicios de la convocatoria.-  
 

 La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios obligatorios y eliminatorios:  
 

a) Primer ejercicio: 
Consistirá en contestar un cuestionario tipo test de cien preguntas, sobre el contenido de los temas 

de la parte general, anexo I. Para la realización de este ejercicio se dispondrá de un tiempo de dos horas. 
 
Por cada pregunta se propondrán tres respuestas, siendo sólo una de ellas la correcta, cada 

pregunta acertada se puntuará 0,1 puntos, cada pregunta errónea restará 0,025 puntos y las preguntas sin 
contestar 0 puntos. Se puntuará de 0 a 10 puntos, quedando eliminados los aspirantes que no obtengan un 
mínimo de 5 puntos. 
 

b) Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito dos temas de entre los tres que sean 
propuestos por el tribunal, de las Materias específicas, anexo II. El tiempo para la realización de esta prueba 
será de dos horas. Este ejercicio podrá ser leído ante el Tribunal en sesión pública por el aspirante, si así 
lo decide tribunal. Se valorará la capacidad y formación general, la precisión y rigor en la exposición escrita 
y la claridad de ideas. Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesarios 5 puntos para su 
superación. 
 

8.2.c) Tercer ejercicio: Consistirá en la realización de uno o varios supuestos de carácter 
práctico relacionados con el temario de la parte específica de la convocatoria contenida en el Anexo II, y 
funciones propias del puesto de trabajo determinados por el Tribunal inmediatamente antes de la 
realización del ejercicio. Su contenido y tiempo máximo de duración serán los que al efecto establezca el 
Tribunal Calificador, no pudiendo exceder de dos (2) horas. 
 

Este ejercicio se valorará de cero (0,00) a diez (10,00) puntos, siendo eliminados aquellos 
aspirantes que no obtengan una puntuación mínima de cinco puntos. 
 

El ejercicio será leído, según determine el Tribunal con carácter previo a su realización, por los 
aspirantes o por los miembros del órgano de valoración. En este segundo supuesto, deberá garantizarse 
el anonimato de los aspirantes adoptándose las previsiones que resultaran oportunas al objeto de 
garantizar el mismo tanto en la fase de ejecución como de posterior valoración del mismo. 
 

Si el ejercicio fuera leído por los aspirantes, finalizada la lectura el Tribunal podrá dialogar con el 
aspirante y le podrá plantear cuestiones en relación con los contenidos desarrollados. 
 

En este ejercicio se valorará la capacidad para analizar y resolver, de forma motivada, los supuestos 
prácticos formulados, de análisis y aplicación razonada de los conocimientos teóricos a la resolución de 
los problemas planteados, la capacidad y formación específica, la sistemática, la capacidad de expresión 
escrita y oral, la precisión, síntesis y rigor en la exposición escrita, así como la correcta redacción, 
ortografía y presentación. 
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Para la valoración y calificación de esta prueba podrán requerirse los servicios de personal 
especializado que emitirá su informe con arreglo a las condiciones de la convocatoria, a la vista del cual el 
Tribual resolverá. 
 
NOVENA.- Calificación de los ejercicios.-  
 

Los ejercicios serán calificados de la siguiente forma: 
 

Los ejercicios primero, segundo y tercero se calificarán de cero (0,00) a diez (10,00) puntos, siendo 
eliminados aquellos aspirantes que no obtengan una puntuación mínima de cinco (5,00) puntos en cada 
uno de ellos. Las calificaciones de los ejercicios segundo y tercero se adoptarán sumando las puntuaciones 
otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo el total por el número de asistentes de aquél. 
A continuación, se eliminarán las notas individuales que difieran en más de dos (2,00) puntos, por exceso 
o defecto, de este cociente y se procederá a hallar la media de las calificaciones restantes, que será la 
calificación definitiva. 
 

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en el tablón de edictos de la Corporación 
y página web municipal. 
 

La calificación definitiva del proceso selectivo estará determinada por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en los distintos ejercicios de la fase de oposición, haciéndose igualmente pública 
en el tablón de anuncios digital de la Corporación y  en la dirección web municipal. 
 

En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el 
tercer ejercicio de la fase de oposición.  Si continuase el empate, se resolverá a favor el mejor puntuado 
en el segundo ejercicio. Si continuase el empate, se resolverá a favor el mejor puntuado en el primer 
ejercicio. De persistir el empate éste se solventará por el orden alfabético del primer apellido de los 
aspirantes empatados de conformidad con el orden establecido por la letra que determine el sorteo anual 
realizado por la Secretaría de Estado para la Administración Pública a que se refiere el artículo 17 del 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1.995, de 10 de marzo. 
 
DÉCIMA.- Lista de aprobados.-  
 

1.- Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal hará pública en el tablón de edictos de 
la Corporación la relación de aprobados por orden de puntuación para su nombramiento como Arquitecto 
Técnico Municipal. El Tribunal Calificador elevará a la Presidencia de la Corporación, dicha propuesta, 
sin que la misma pueda contener mayor número de aspirantes que el de plazas convocadas, siendo nula 
de pleno derecho cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo anteriormente establecido. 
 

2.- Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración, dentro del plazo de veinte (20) 
días naturales a contar desde el día siguiente a aquél en que se hubiera publicado la relación de 
aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la 
convocatoria: 
 

a) Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria firme de 
separación del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni haber sido condenado 
mediante sentencia penal firme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o 
especial para el ejercicio de funciones públicas. 

b) Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad específica o 
incompatibilidad prevista en la legislación vigente. 

c) Certificado de antecedentes penales del Registro Central de Penados y Rebeldes referido a la 
fecha de terminación de las pruebas selectivas. 

d) Originales de la documentación aportada en el momento de presentación de instancias para la 
acreditación de los requisitos de acceso exigidos y méritos alegados para su consideración en la 
fase de concurso. 

 
3.- Quien dentro del plazo indicado no presentase, salvo caso de fuerza mayor, los 

documentos acreditativos, no podrá formalizar su nombramiento, quedando anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su 
instancia. 
 

4.- Quienes tuviesen la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar 
documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar únicamente certificación del Ministerio u Organismo de quien dependan, acreditando 
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su condición y demás circunstancias que consten en su expediente personal, así como los permisos de 
conducción exigidos en vigor. 
 

5.- Los aspirantes deberán someterse, con carácter obligatorio e inexcusable, a la realización 
por parte de los Servicios Médicos designados por el Ayuntamiento de Camargo de un reconocimiento 
médico previo que permita obtener la valoración de aptitud para el desempeño del puesto de trabajo 
objeto de la presente convocatoria a cuyos efectos deberá ser declarado "apto" o "no apto". 
 

6.- Aquel aspirante que se negara a someterse a citado reconocimiento médico o que fuera 
declarado "no apto" decaerá automáticamente en cuantos derechos pudieran derivarse respecto de su 
nombramiento por el Ayuntamiento de Camargo, decayendo en el mismo en el supuesto de ya haberse 
formalizado su nombramiento o toma de posesión con anterioridad a la emisión por parte de los 
Servicios Médicos del preceptivo informe de aptitud o no aptitud. 
 

7.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, además de los aspirantes propuestos para el nombramiento del apartado anterior, el 
órgano de selección establecerá, entre los restantes miembros que superaron la totalidad de los 
ejercicios, y por orden de puntuación, una lista de reserva a efectos de poder efectuar nombramiento 
para los casos en que se produzca renuncia de los propuestos antes del nombramiento o toma de 
posesión, con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas. 
 
UNDECIMA.- Lista de Reserva. 
 
 La relación de aspirantes que hubieran superado el proceso selectivo pero respecto de los cuales 
no se formulara propuesta de nombramiento, podrá ser utilizada por el Ayuntamiento de Camargo para 
posibles llamamientos interinos para atender necesidades inaplazables de plazas de Arquitecto Técnico, 
cuando así se acuerde por la Alcaldía-Presidencia de la Corporación y no pueda cubrirse dichas plazas 
mediante adscripción provisional o Comisión de Servicios por personal municipal, con estricta sujeción a 
las limitaciones que en materia de empleo público establezca la normativa básica de aplicación, 
constituyendo la bolsa así formada por un máximo de 25 integrantes, correspondientes a los de mayor nota 
a partir de los aspirantes propuestos. 
 
 2.- Cuando se halla acordado la creación de la lista de reserva el llamamiento para efectuar los 
nombramientos o contrataciones se efectuará mediante SMS y correo electrónico dirigido al integrante que 
ocupe el primer lugar en la lista de reserva. A estos efectos, los integrantes deberán facilitar el teléfono y 
correo electrónico de contacto. Los aspirantes que cambien de número o datos del teléfono o correo, 
deberán comunicarlo al Ayuntamiento de Camargo. 
 
 3.- Si efectuado el llamamiento (mediante SMS o envío de correo electrónico), transcurriera un 
plazo de tres (3) horas y el interesado no se pusiera en contacto con el Ayuntamiento de Camargo, no fuera 
posible contactar con el interesado o no se recibiera contestación del mismo tras haberle dejado aviso, se 
pasará al siguiente de la lista sin más trámite. 
 
 4.- Si efectuado un llamamiento, el aspirante rechazara la incorporación, quedará automáticamente 
excluido de la lista de reserva, salvo causas de fuerza mayor alegadas y suficiente acreditadas en el citado 
momento que imposibilitarán la incorporación. 
 
 5.- A tales efectos, se entiende por causa justificada cualquiera de las siguientes situaciones: 

a) Situación de baja médica por incapacidad temporal debiéndose presentar informe mé-
dico justificativo junto con los partes de baja y confirmación. 
b) Desempeño de un puesto de trabajo en otra Administración Pública o empresa 
debiendo presentar el contrato de trabajo e informe de situación laboral. 

 
  En todo caso, en lo que se refiere al apartado b) anterior, de producirse un posterior llamamiento 
y mantenerse la decisión de no incorporarse al puesto objeto de provisión, se procederá a su automática 
exclusión de la Bolsa de Empleo cualquiera que sea la causa alegada. 
 
 6.- Si una vez nombrado como funcionario interino o contratado temporalmente un integrante de 
la lista de reserva y continuando vigente su relación interina o temporal, se produjera nueva necesidad de 
nombramiento interino para otro puesto, procederá nombrar al siguiente de la lista por orden de puntuación, 
y así sucesivamente. 
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 7.- Cuando en un mismo acto se soliciten cubrir varias plazas, se ordenará esta petición de mayor 
a menor duración del periodo de prestación de servicios previsto, asignándose los puestos de trabajo en 
función de la puntuación de los integrantes de la lista de reserva. 
 
 8.- Los integrantes de la lista de reserva únicamente serán titulares de una expectativa de derecho 
a ser nombrados interinamente o contratados temporalmente, por orden de puntuación, para casos de 
vacantes inaplazables cuando así se acuerde y mientras no exista otra bolsa de empleo creada con 
anterioridad o se realice otro procedimiento selectivo para cubrir dichas plazas tanto interinamente como 
en propiedad o recaiga Resolución expresa de la Alcaldía dejando sin efecto la lista de reserva que se 
derive del presente proceso selectivo. 
 
 9.- Efectuado el llamamiento de un integrante de la lista de reserva este deberá aportar ante la 
Administración, dentro del plazo de tres (3) días naturales a contar desde el llamamiento, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria: 

— Declaración responsable de no haber sido separado por expediente disciplinario del servicio del 
Estado o de la Administración Autónoma o Local ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas. 
— Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad específica o in-
compatibilidad prevista en la legislación vigente. 
— Certificado de antecedentes penales del Registro Central de Penados y Rebeldes referido a la 
fecha de terminación de las pruebas selectivas. 
— Originales de la documentación aportada para acreditar el cumplimiento de los requisitos de 
acceso exigidos en la base segunda para su cotejo. 

 
10 .- Quien dentro del plazo indicado no presentase, salvo caso de fuerza mayor, los documentos 

acreditativos, no podrá formalizar su nombramiento, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su instancia. El aspirante 
será excluido de la lista de reserva.  
 
 11.- El aspirante objeto del llamamiento deberá someterse, con carácter obligatorio e inexcusable, 
a la realización por parte de los Servicios Médicos designados por el Ayuntamiento de Camargo de un 
reconocimiento médico previo que permita obtener la valoración de aptitud para el desempeño del puesto 
de trabajo objeto de la presente convocatoria, a cuyos efectos deberá ser declarado "apto" o "no apto". 
 
 12.- En el supuesto de negativa a someterse a citado reconocimiento médico o que fuera declarado 
"no apto" el aspirante decaerá automáticamente en cuantos derechos pudieran derivarse respecto de su 
nombramiento, decayendo en el mismo en el supuesto de ya haberse formalizado el nombramiento o la 
toma de posesión con anterioridad a la emisión por parte de los Servicios Médicos del preceptivo informe 
de aptitud o no aptitud. En este supuesto el aspirante será igualmente excluido de la lista de reserva. 
 
 13.- El aspirante tomará posesión en el plazo máximo de tres (3) días naturales, a contar del si-
guiente al que le sea notificado el nombramiento, salvo que razones de urgencia para el interés municipal 
obligaran a la toma de posesión en plazo inferior. Si no lo hiciera en el plazo señalado sin causa justificada, 
quedará en situación de cesante siendo excluido de la lista de reserva. 
 
 14.- A los efectos de estas bases los integrantes de la bolsa de espera serán llamados en sucesivos 
llamamientos hasta un máximo, a través de uno o más contratos, de seis meses efectivos de prestación de 
servicio, salvo continuidad producida como consecuencia del último contrato, transcurrido dicho plazo el 
trabajador pasará a la última posición de la bolsa efectuándose llamamiento al siguiente integrante de la 
lista. 
 
 15.- En lo no previsto en estas bases se estará a las Bases Generales para la conformación de las 
Bolsas de Empleo aprobada por el Ayuntamiento y publicada en el BOC nº 42 de 2 de marzo de 2020. 
 
DECIMOSEGUNDA.- Nombramiento.-  
 

 Concluido el proceso mencionado anteriormente, quien lo hubiese superado serán nombrado 
funcionarios de carrera, Arquitecto Técnico Municipal del Ayuntamiento de Camargo y deberá tomar 
posesión de su plaza en el plazo máximo de treinta (30) días naturales, contados a partir de la notificación 
del nombramiento. Aquél que no tome posesión de su plaza en el plazo señalado, sin causa justificada, 
decaerá en todos sus derechos. 
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DÉCIMOTERCERA.- Ley reguladora de la oposición.-  
 
 1.- El solo hecho de presentar instancia solicitando tomar parte en esta oposición constituye 
sometimiento expreso de los aspirantes a las bases reguladoras del mismo, que tienen consideración de 
Ley reguladora de esta convocatoria. 
 
 2.- La presente convocatoria y sus anexos se regirán por las disposiciones del RD Leg 5/2015 , de 
30 de Octubre, Estatuto Básico del Empleado Público , Ley 7/85, de 2 de abril y disposiciones del R.D.L. 
781/86, de 18 de abril, R.D. 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la 
Administración Local, y con carácter supletorio el R.D. 364/1995, de 10 de marzo. 
 
 3.- El órgano de selección queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición en todo lo no previsto en estas bases. 
 
 4.- La presente convocatoria, bases y cuantos actos administrativos que de ella se deriven y de la 
actuación del Tribunal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los casos, forma y plazos 
establecidos en la vigente Ley del Procedimiento Administrativo Común. 
 
DECIMO CUARTA .- Protección de Datos. 

 1.- En cumplimiento de lo establecido en el art. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. se informa que los datos personales 
recogidos serán incorporados y tratados en el fichero "SELECCIÓN UNA PLAZA DE ARQUITECTO ” siendo 
su finalidad la tramitación de procesos selectivos de personal.  

 2.- Información básica sobre protección de datos 

INFORMACION BASICA SOBRE PROTECCION DE DATOS 
Responsable AYUNTAMIENTO DE CAMARGO 
Finalidad Desarrollo de proceso selectivo la cobertura mediante oposición de una 

plaza de Arquitecto técnico. 
Legitimación Solicitud de los interesados, en calidad de opositores 
Destinatarios No se cederán datos a tercero, salvo obligación legal. 
Derechos Acceder, rectificar y suprimir los datos , así como otros derechos, como 

se explica en la información adicional 
Información adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de 

Datos en nuestra página web 
http://aytocamargo.es/protecciondatos 
 

3.- El órgano responsable del Fichero, responsable del tratamiento y ante el que podrá ejercer los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición es la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de 
Camargo , con dirección Cl Pedro Velarde nº 13 39600 Muriedas (Camargo ) o bien en la sede electrónica 
municipal https://sede.aytocamargo.es en el apartado atención ciudadana. 

4.- La presentación de la instancia al presente proceso selectivo conlleva la autorización al 
Ayuntamiento de Camargo para utilización de los datos personales del solicitante y para efectuar las 
publicaciones que se deriven de presente convocatoria en boletines oficiales, tablones de anuncios, página 
web y otros medios de difusión de los resultados parciales y definitivos del proceso selectivo, así como para 
las comunicaciones y demás actuaciones que se desprendan de la gestión de la presente convocatoria, por 
lo que con la firma de la solicitud, el aspirante consiente el tratamiento de los datos personales en ella 
contenidos, que se restringirá a la finalidad municipal mencionada, y no serán cedidos salvo los supuestos 
previstos por la ley, en todo caso los anuncios correspondiente a la relación de admitidos y excluidos serán 
publicados conteniendo el nombre y dos apellidos de los solicitantes, publicándose los anuncios 
correspondiente a las puntuaciones obtenidas en los diversos ejercicios mediante la inclusión del nombre 
y apellidos en cuanto a la relación de aprobados y cuatros números del DNI como identificación del opositor 
que no ha superado la prueba selectiva. 
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ANEXO I.- PARTE GENERAL 
 

 
TEMA 1.- La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido. La Reforma de la Constitución. 
Derechos y Deberes fundamentales. Su garantía y suspensión. 
TEMA 2.- La Organización Territorial del Estado. Principios generales. La Administración Local. Las 
Comunidades Autónomas. 
TEMA 3.- El Estatuto de Autonomía de Cantabria. Antecedentes históricos de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. Aprobación y promulgación del Estatuto de Autonomía para Cantabria. 
TEMA 4.- El municipio. El término municipal. La población. El empadronamiento. TEMA 5.- La organización 
municipal. Competencias. 
TEMA 6.- Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del día. Actas y 
certificaciones de acuerdos. 
TEMA 7.- Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. Clases. Procedimiento de elaboración y 
aprobación. 
TEMA 8.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Ámbito de aplicación. Objeto de la Ley. Principios generales. Estructura. 
TEMA 9.- Los derechos de los ciudadanos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las garantías en el desarrollo del procedimiento. 
La obligación de la Administración de resolver. Silencio Administrativo. Efectos. 
TEMA 10.- El acto administrativo: concepto y clases. Los requisitos del acto administrativo. Motivación, 
forma, notificación y publicación de los actos. 
TEMA 11.- La eficacia del acto administrativo: Ejecutividad y efectos. Medios de ejecución forzosa. Nulidad, 
anulabilidad e irregularidad de los actos administrativos. TEMA TEMA 12.- El Procedimiento administrativo 
(I): Concepto. Interesados. Iniciación: clases. Subsanación y mejora de la solicitud. Medidas provisionales. 
Acumulación. Ordenación. 
TEMA 13.- Procedimiento Administrativo (II): instrucción. Disposiciones Generales. Prueba. Informes. 
Participación de los interesados. Finalización del procedimiento. Procedimientos especiales. 
TEMA 14.- Los recursos administrativos: concepto. Principios generales. Interposición del recurso. 
Suspensión de la ejecución. Audiencia a los interesados. Resolución. Clases: Recurso de alzada. Recurso 
potestativo de reposición. Recurso extraordinario de revisión.  
TEMA 15.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Ámbito, objeto y 
principios generales. El funcionamiento electrónico del sector público. Los convenios. 
TEMA 16.- El Estatuto Básico del Empleado Público: objeto y ámbito de aplicación. El personal al servicio 
de las entidades locales. Clases de personal. Derechos y deberes de los empleados públicos. Código de 
Conducta y Principios éticos. 
TEMA 17.- Las potestades administrativas: regladas y discrecionales. La potestad sancionadora: principios 
y procedimiento sancionador. 
TEMA 18.- La responsabilidad de las Administraciones Públicas. Principios de la responsabilidad. La acción 
de responsabilidad. Procedimientos de responsabilidad patrimonial. 
TEMA 19.- El Presupuesto de las Entidades Locales. 
TEMA 20.- Políticas de Igualdad de Género. Normativa vigente.  
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ANEXO II.-MATERIAS ESPECÍFICA 

 
 
TEMA 1.- RDL 7/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. El 
Estatuto Jurídico de la propiedad del suelo: facultades, deberes y cargas del derecho de propiedad del 
suelo. 
TEMA 2.- RDL 7/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 
Criterios básicos de utilización del suelo. Situaciones básicas del suelo. Valoraciones. 
TEMA 3.- RD 1492/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de valoraciones de la Ley 
de suelo. Ámbito de las valoraciones y criterios generales para la valoración. Valoración y situación del 
suelo urbanizado. 
TEMA 4.- El Código Técnico de la Edificación: Objeto. Ámbito de aplicación. Estructura y esquema. 
TEMA 5.- Esquema general, estructura y contenido del Documento Básico de aplicación en cumplimiento 
del Código Técnico de la Edificación: DB-SI de Seguridad en caso de incendio. 
TEMA 6.- Esquema general, estructura y contenido del Documento Básico de aplicación en cumplimiento 
del Código Técnico de la Edificación: DB-SUA 1 de Seguridad frente al riesgo de caídas: Desniveles, 
barreras de protección, escaleras y rampas. 
TEMA 7.- Esquema general, estructura y contenido del Documento Básico de aplicación en cumplimiento 
del Código Técnico de la Edificación: DB-SUA 9 de Accesibilidad. TEMA TEMA 8.- Documento de apoyo al 
Documento Básico DB SUA de Seguridad de utilización y accesibilidad DA DB-SUA/2: Adecuación efectiva 
de las condiciones de accesibilidad en edificios existentes. 
TEMA 9.- La Ley 38/1999, Ley de Ordenación de la Edificación. Objeto y ámbito de aplicación. Exigencias 
técnicas y administrativas de la edificación. Técnicos competentes para la redacción de proyectos. 
TEMA 10.- La Ley 38/1999, Ley de Ordenación de la Edificación. Agentes de la edificación. 
Responsabilidades y garantías. 
TEMA 11.- Decreto 72/2010, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y 
demolición en la Comunidad Autónoma de Cantabria. Objeto y ámbito de aplicación. Competencia. 
Obligaciones del productor y del poseedor. Garantías económicas. 
TEMA 12.- Estados de ruina: distinción entre ruina incipiente e inminente. Características de cada una de 
ellas. Síntomas y diagnósticos. Manifestaciones externas de las lesiones. Declaración del estado de solidez. 
TEMA 13.- Lesiones en los edificios por asientos de obra e inicial del terreno y por cedimiento. Definiciones 
y causas. Manifestaciones. Tipos. Medidas correctoras de urgencia. 
TEMA 14.- Decreto 1/2014, por el que se regulan las condiciones y se crea el registro de los informes de 
evaluación del edificio. 
TEMA 15.- La responsabilidad de las Administraciones Públicas. Principios de la responsabilidad. La acción 
de responsabilidad. Procedimientos de responsabilidad patrimonial. 
TEMA 16.- Los contratos de las Administraciones Públicas (I). Naturaleza jurídica. Legislación aplicable. 
Órganos de contratación. Objeto de los contratos. Precio. Requisitos para contratar con la Administración. 
TEMA 17.- Los contratos de las Administraciones Públicas (II). Preparación de los contratos. Adjudicación. 
Efectos, cumplimiento y extinción de los contratos. Clases de contratos. 
TEMA 18.- La legislación de contratos del sector público (III). El Proyecto de obras; aspectos generales, 
clasificación de las obras, contenido de los proyectos y responsabilidades derivadas de su elaboración, la 
supervisión, el replanteo. 
TEMA 19.- El Plan General de Ordenación Urbana de Camargo. Normas urbanísticas. Normas particulares 
para los ámbitos de actuación directa y los sectores. Catálogo  
TEMA 20.- Ordenanza reguladora de la Intervención Administrativa del Ayuntamiento en Materia de 
Licencias Urbanísticas y Ordenanza sobre instalaciones para la captación de energía solar térmica y 
promoción de energías renovables en el municipio de Camargo 
TEMA 21.- Ordenanza municipal sobre protección del medio ambiente contra la emisión de ruidos y 
vibraciones y Ordenanza reguladora de las instalaciones en vía pública y ocupación de la misma 
TEMA 22.- Seguridad y Salud. Legislación vigente. Disposiciones específicas de Seguridad y Salud durante 
las fases de proyecto y ejecución de las obras. Estudio de Seguridad y Salud. El coordinador en materia de 
Seguridad y Salud. Competencias y responsabilidades. 
TEMA 23.- Cimentaciones. Estudio geotécnico y presión admisible del terreno. Clasificación y tipología de 
cimentaciones, condiciones constructivas y de control. Elementos de contención, condiciones constructivas 
y de control. Ejecución de los trabajos. Control y medición. 
TEMA 24.- Evacuación de aguas. Red de saneamiento en el edificio y alcantarillado público. Sistemas. 
Elementos y materiales empleados para las instalaciones de evacuación. Ejecución de los trabajos. 
Mantenimiento y reparación. Control y medición. TEMA 25.- El hormigón. Generalidades. Materiales. Clases 
de hormigones. Fabricación y puesta en obra. Control de ejecución. Control de calidad y pruebas de carga. 
TEMA 26.- Forjados y viguetas. Tipología. Piezas de entrevigado. Aspectos constructivos. Ejecución de los 
trabajos. Control y medición. 
TEMA 27.- Estructuras de hormigón armado. Tipos y sistemas. Elementos estructurales. Ejecución y control 
de calidad. Prescripciones técnicas y normativa de aplicación 
TEMA 28.- Estructuras metálicas. Sistemas y tipos de acero en chapas y perfiles. Ejecución. Tratamientos 
de protección. Prescripciones técnicas y normativa de aplicación. Mantenimiento y reparación. 
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TEMA 29.- Estructuras de madera. Muros entramados. Forjados. Cubiertas. Materiales. Durabilidad y 
protección de la madera. Ejecución y control. Prescripciones técnicas y normativa de aplicación. 
Mantenimiento y reparación 
TEMA 30.- Patología de la edificación. Concepto, diagnosis, causas y medidas de precaución. Fisuras vivas 
y muertas. Medios para comprobar la actividad de las fisuras. TEMA 31.- Lesiones y reparación de 
fachadas. Lesiones de: origen mecánico, variaciones dimensionales, origen higrotérmico, origen acústico. 
Estudio de los síntomas. Las causas. Prevención y reparación. 
TEMA 32.- Demoliciones. Apuntalamientos y apeos. Tipología de los elementos constructivos para 
apuntalar. Material empleado en apeos. Detalles. Procesos de ejecución de una demolición. 
TEMA 33.- Confort térmico y ahorro de energía. Sistemas de aislamiento. Ejecución y control de calidad. 
Normativa de aplicación. Patología y soluciones a las mismas. 
TEMA 34.- Instalaciones generales en edificios de uso público. Instalación eléctrica. Suministro de agua. 
Saneamiento. Evacuación de aguas pluviales. Climatización. Instalación de gas. 
TEMA 35.- Instalaciones especiales en edificios de uso público. Instalaciones de transporte. 
Comunicaciones. Alarmas. Instalaciones contraincendios. Domótica. Energías renovables. 
TEMA 36.- La certificación energética en los edificios. Normativas estatal y autonómica. Ámbito de 
aplicación. Documentos reconocidos. Procedimiento básico. La etiqueta de eficiencia energética. 
Certificaciones de edificios ocupados por las administraciones públicas. Edificios de consumo de energía 
casi nulo. Registro Autonómico de certificados de eficiencia energética de edificios. 
TEMA 37.- Accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas. Normativa de aplicación. Condiciones 
básicas de accesibilidad en espacios públicos. Intervención en edificios existentes. 
TEMA 38.- Organización de los trabajos de obra. Proceso de construcción. Diagramas de programación. 
Actividades críticas y condicionantes externos climatológicos. 
TEMA 39.- Clasificación general especies arbóreas y de las plantas ornamentales. Tareas básicas en 
jardinería. Maquinaria y herramientas básicas. 
TEMA 40.- Ley 4/2006, de 19 de mayo, de Conservación de la Naturaleza de Cantabria. Áreas Naturales 
de Especial Interés. Declaración de las Áreas Naturales de Especial Interés. Régimen jurídico de los 
espacios naturales protegidos. 
TEMA 41.- Decreto 1/1994 por el que se aprueba el Reglamento Policía Sanitaria Mortuoria. Normas 
sanitarias de los cementerios. 
TEMA 42. - Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales. El deber de 
confidencialidad de los responsables y encargados del tratamiento de datos. El consentimiento del 
afectado. Tratamiento de datos por obligación legal, interés público o ejercicio de poderes públicos. 
Derechos de las personas en relación con el tratamiento de los datos personales y derechos en el ámbito 
laboral” 

  
 Camargo, 19 de octubre de 2020. 

 La alcaldesa, 
 Esther Bolado Somavilla. 
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